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_*b líuTn^^n 7./ &¿q'imnfiff élTb 8 tníjutm 

La RWná hu^rt S é Q ^ f g : D J G L ) t !ato atigeata 
m i TáWriKa, éontiaüan sin novedad en su interesante 
sákidi éffluM&o ¿viih « rie¿ac&tJ BÍ0281 O Í , é< y 

francés cerca de V . M. , me apresuro á acercarn» á so 
Real Persona para suplicarla se digne admitir mili 

do, SeÉom, 
he sido acogido 

rico . m 

P ^ W Í E ESTAD0. 
biauoa &L». sivTjíi i i ici ¿ ¿foítfbÜ bb oinaLi^efl ¡ 
i . -Aí^ff l^ocno? media do la noche, la Rema nues

tra Señora, acompañada del señor marqués de Mira-
flores, primer secretario del despacho de Estado; de tos 
señores,gefes superiores de Palacio^ dé Jos"señoresgen-
tMa?-honibres y dainiís. de guardia, con la demás Beal 
seryidumtire,, se dignó recibir en su Real Cámara al se
ñor don Pablo de Bdurgoíng, embajador de Francia en 
esta corte, el cual, previamente anunciado por el in
troductor de embajadores, tuvo la honra ae presentar á 
S. M. sus recredenciales, y de manifestarle con senti
das palabras la profunda gratitud de que estaba pene
trado, por la benevolencia y distinción con que S. M . 
se habia dignado tratarle durante su permanencia en 
Madrid. S. M. le Contestó con su natural agrado y afa
bilidad, dándole espresivas muestras de aprecio y con-
sideración; 

Ea seguida Tué anunciado á S. M por él ¡ntrodac 
tor de embajadores él señor general de división Aup'íci, 
embajador nombrado por el presidente de la República 
francesa en esta corte: y al entregar á S. M. la carta 
credencial,pronuncia, elemente discurso. 

Señora: Llamado por el presidente de la R e p l i c a 
'íwhcafea á tener Ik iioora de Ttfpresentát ál t ^ í a m 

de el momento én que he pisado el suelo 
que me han acompañado basta la capital, 
atribuirlas sino al deseo del Gobierno de V. M . do fpa-
tetífiaar so> áiarpalító ipor;% Francia, 4onrtndab asi 
en la persona de su representante. Esta 
cienta mi gratitud, me anima á emprentí 
za la importante misión para la cual ba 
destinarme el presidente de la República. Intérprete 
los sentimiento l ié tÜlÍ Odbiertio, me considero 
^n poder dfrécer á T . » ¿ k ufeortdad de qoâ Ut 
ña no tiene otro mtóánceto, mas oegoro ttfiado, que 
celebra su cretiente prosperidad y que hace lo 
vorosos votos para la realización de Itó « p o r 
en este momento tienen gratamente conmovidoa 4 tes 
fieles y leales pueblos de V. M . 

Señora: Dígnese V. * . pe«oao1rto tío qoe todos 
mis esfuerzos, durante mi misión, se dirigirán á astro-

8liar los vínculos de una amistad prov 
es naciones que mutuamente sé aprecian, y 

estar material no puedo menos de ganar < 
mentó de susjelaciones do buena vecindad. 

s .7! v s 
• 

el atH 

8 f 

Y S. M . se sirvió contostar: 
\ V »«•» 

«Celebro, setor embajador, 
ció y consideración que habéis recitado 
sito desde la frontera hasU la eapital del reioo. Se 
rigiah á honrar en yuesh* parsona, á la par qtn al 
líquido general de unapotencia amiga, al wmo m-

1 p>es6átanté <íéia ttwdih, cayo m»lrado Gobierno tan 

« 



esmerada y afortunadamente ha procurado mantener^ 
estrechar los vínculos de amistad y mutua estimación 
que mas que todo pueden contribuir al poder y ^ J f 
prosperidad de dos grandes naciones vecinas. Mo com
placeré en que lo aseguréis asi lal ilustre presidente 4e 
la República francesa, á quién tanta parte cabe en ta fe
liz armonía qne reina entre ellas. 

Agradezco las lisongeras espresiones oon que aJudlf 
á las esperanzas que en esta momento concibe la lealtad 
de mi pueblo respecto de mt Persona. -

Bien venido seáis en mi corte, señor embajador. 
Con el seguro apoyo dp Mi sincera JTfiJBQtad. jnn 
leales intenciones de nmCmíl̂ raD y las p n t t i i a 
nales que os adoro», espero que- popos «marzos »o| 
costará el desempeñar Cumplidamente vuestro importan -
ta encargo.» 

Concluido este acto, presento á S. M . el señor em
bajador al señor don Ernesto Baroctie, agregado ala 
séct%tfi1a de relaciones estertores de Francra; hlftf del 
actuar ministro. 

Inmediatamente después, ó igualmente anunciado 
por el introductor de embajadores, tuvo á bien & ¡ M . 
recibir al caballero don Luis do Noronha, enviado es-
traordinaiio y ministro pleoipotenciaro. nombrado - por 
S. M . Fidelísima en esta corte, ei cual, al poner su car
ta credencial en las Reales manos de S. M . , se espre
só en ios términos siguientes: 

«Señora: La elevada honra que, tengo áj depositar 
en las Reales manos de V. M. la carta credencial por 
la cual Su M . Fidelísima se ba dignado nombrarme 
enviado estraordinario y ministro plenipotenciario cer
ca de V. M . , me impone el deber de espresar los senti
mientos de vivo interés que animan á la Reina mi Sobe-
rasa por la felicidad do Y. II-, ríe de su augusto esposo 
y por la prosperidad de sus Estados. 

•• Señora: Nada interesa tanto á S. M . Fidelísima co
mo convencer á Y. M . de sus deseos, de mantener las 
relaciones de amistad que felizmente existen entre la Es
paña y el Portugal' ^ li . i 

Me considerare feliz, Sonora, si por mi celo y mis 
atenciones respetuosas puedo contribuir á que se estre
chen cada vez mas los lasos de ínteres común de las dos 
monarquías y merecer la alta benevolencia dé Y. M. y 
la cooperación de los ministros dé la Corona. 

• ^ - w r^'iiv abe¿9q otf ÍBV\ •:: •• ?«j 
Y S. M sé sirvió contestar: 

«Aprecio sobremanera, Sr. ministro, los sentimien
tos que me espresais en nombre de vuestra augusta So
berana. Los qqe proleso á S. M . Fidelísima no son H e 
nos sinceros é inalterables. Para la seguridad de so tro
no y la felicidad de su Real familia, para ^ pos y )>ien-
oaMr del pueblo portugués, bajo las instituciones que 
le rigen, podéis contar con todas mía simpatías, con la 

giranoa oooperacion de Mi Gobierno y oon toda la 
Üderacion que personalmente os merecéis. 

Asimismo tuvo S. M . la dignación da recibir al se
ñor enviado estraordinario y Ministro plenipotenciario de 
Austria, ya acreditado en esta corte, quien tuvo el ho
nor de presentar á S. M . al nuevo agregado diplomáti
co de sü legación Sr. Barón de Lago. 

Finalmcofeel caballero don Antonio de Yaldez, en-
1 

cargado de negocios de Portugal, tuvo asimismo la hon
ra de despedirse de S. M. para su nuevo destino. 

Terminadas ^ ^ ^ ^ ^ | ^ ^ ^ ^ | ^ ^ ^ U * } ^ 

vieron el honor de tributar el homenaje de su profundo 
respeto^ y i L M . se digno recibirlos con evidentes, 
les de benevolencia y apreció. |f ¡/| 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

W W 

Atendiendo á las razones q ue ba espuesto al Conse
jo de ministros el de Marina para apoyar la necesidad de 
qne las cantidades que resultan sobrantes en los crédi
tos de varios capítulos de la áeccion 6/del presupuesto 
de gastos de 1850 se traspasen á otros capítulos de la 
misma sección, oon objeto cubrir el esceso que resulte 
sobre los créditos que les asignó la ley de 20 de febre
ro de 1850, conformándome con lo que ine ha propues
to ei Presidente del Consejo de ministros, de aouerdo 
con el parecer del propio Consejo, Vengo en decretar lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se concede al ministro de harina un 
crédito de 1.674,522 rs. 31 mrs. por suplemento á los 
capítulos 4.° y 8.° deja sección 6.* del presú^ütófo^i 
1850, á fin de cubrir el déficit en que cada URO aparez
ca después de liquidados los servicios á e|los afectos; y 
este crédito se compensará con la baja de 2.6lfofáÍ 
rs. 3 mrs., importe de los sobrantes que resultan en los 
demás capítulos de dicha sección. 

,Art. 2 . ° El Gobierno presentará á las Cortes es 
oportuno proyecto de ley para la aprobación de esta me
dida, conforme al art. 27 de la de Í0 % téúreti ¿ e 
l 8 5 ¿ " " ' ' ' " ' 3^WP alt 

. w , ; 1 1 a ' i lai 1 .'i>'ív 
Dado en Palacio á veinte de junio de mil ochocien -

tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 

.ííi t: • ••. ';. u : • ¡ l)índér»ofliobí[adm« 
: Í ÜÍ Ah .'r. i - n ^ v i i ü o IÜ y. ¡áfiéo ri-ít oa aéaonail 

Para qué pueda tener efecto la disposición que en 
el año próximo pasado tuve á bien dictar, con objeto d e 

que ae reedificase el cuartel titulado ÍfX¿^^U 



corle, poner nederério par*.ft>laoáriébmédklflcoñs^ 
nienteraonte & los cuerpos de la guarnición, y se enaje
nase al mismo tiempo el de la plazuela de tó Cebada de 
e$tfceatf tá iy 5 dtt^ 
diera léférir^ ̂  ¿táráfilé^ itl ̂ es^b por apirearse á ellas 
e! prdátfüt^dé díchfá venta; en vista de lo esputólo 8&* 
bre e1LMfotilar pe* WMtfiiito de la Guerfk, y oónfbr-
mándome con el parecer del PHesidéúte del Coiftejo' de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente: iv^á-níL 

Art. 1.° Se coucede'át ministro de la Guerra un 
orédito de 822,009 r s . p o ^ ^ al art. 2.* capí
tulo 27, seooion 3. del presupuesto de| gastos de este 
ano, destinado á la reedificación del cuartel titulado de 
Aranda, y su coste se cubwr$ con el producto déla veu-
'a del que existía en la plazuela de la Cebada dé este 

eofy? ianamlob ab fogjüiaum oaiariol V*l$b j n / l 
Art.. 2. Ej Gobierno presentará á las Cortes el 

oportunp proyecto de ley para la aprobación de esta me-
d i da, conforme al art. 27 de lá de 20 de febrero de 

Dado en Palacio á treinta de julio de mil ochocien-
tos cincuenta y uno.—Kstá rubricado de la Real mano, 
— E l presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 
ai'' aLk ' mfivrĵ ĵ mmtoii enawniof] wFiam.fi ,enoo n¡ 

— • - - , — - , • 

*.•••*: • .fv-8l /« '^-v SLnt í íÉ 
Haciéndose necesario, ségun lo qué han espuesto al 

ministro de Hacienda los diputados-secretarios del Con
greso á instancia de la comisión de Gobierno interior, 
un crédito de 200,000 rs. para satisfacer varios gastos 
de muebbye^4 l ^ i ^ d o ^ ^ n . e l pre
sente año en el Palacio del mismo Congreso, y confor
mándome con |q que me ha propuesto el Presidente del 
Consejo de Ministros, de.acuerdo con el parecer del pro*» 
pió Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Ar líenlo 1/ Se concede un crédito de 200,000 rs. 
por suplemento al comprendido en el presupuesto es-
traordínario del presente ano para el adorno y mueblaje 
del Palacio del Congreso de loadiput&dqg. J¿ j?j ooio 

Arl . 2.° El Gobierno presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto delaypjarala3probaoioo.de esta me
dida, conforme al articulo 27 de la de 20 de febrero de 
1850. 

Dado en Palacio á tres de agosto de mil ochocien
tos cincuenta y uno.-^Está rubricado dé lá fteal mano. 
—El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 
Murillo. 

. . . . - ' %\\ i r k H5 16 '—O^ÍTi" 

MINISÍ^ MCr M ta^CrEND A. 

Dona Isabel II por la gracia dé Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina de las Españas, 

bed que las Cortes ban Mctfetáfio y Nos sancionado lo 

siguiefltéVsW! ifc >\*tt>,*AW W O f c A> **\vwr|rt 

M Articulo 1.° Se procederá á una liquidación 
ral de la deuda del Tesoro, contraída desda <%Wiñ de 
toayo de i828 basta 31 de diciembre de 1849, y Üivi-
dida en personal' y material» &yaaqe* e? eWd eo &i 

Art. Comprenderá h deuda personal todos los 
débitos proéedentes dé suddeis^siotto^f frtgfotb* 1 

nes personales, devengados en fc ̂ é ^ * é n c í ^ ó i . ? ^ ? 

Art. 3.° Eí pago de ta á e n á x ^ M W ^ ^ á 
lo que se establezca en la1 ley andai^^iftttj^puestos, 
toietttrás qde 0 V M especial no se a f ^ j ü > 1 5 L 1 " 

libertó o l > . 

representados por libranzas, cartas de pago 6 otros«. 
cumentos espedidos por cuenta y á m ^ e í ^ m ^ ¿ 
que consten en las cuentas comentes de las deponen-
cías o>l Gobierno, y procedan de depósitos constituidos 
en las cajas públicas, réditos de censos, consignaciones 
de cafĵ a de justicia y derechos de participes, présta
mos, anticipaciones de fondos y suministros de efectos, 
devoluciones que realizar de rentas y contribucioaes, 
saldos de arreedamientos dé rentas publicas y. do fini
quitos de cuenta de empleados, jf general de toda 
derecho á.pobrar del Tesoro que no consista en soeidos 
ó asignaciones personales de los funcionarios y clases 
pasivas # 1 Estado., 

o c i o b eol &b Gi)u9b t¿o*ÜB?>íUíea{ 

-n Art. 5." Los tenedores de créditos del materialrc-
cibirán en pago billetes del Tesoro, á coya reintegro^ 
intereses se destinarán por lo tmeoos, 10 millones de 
reales en Cada año, com prendiéndose en los presupuestos 
del Estado la cantidad correspondiente. 

Art. 6. a Estos billetes gozarán ei interés de 3 por 
100 al año, cobrado por semestres. 

So abono tendrá lugar desde 1 .* de julio de 1851 
respecto de los créditos legítimos presentados ya en las 
dependencias públicas, y de aquellos que constan en las 
cuentas délas mismas, cuyos dueños carecen de di 
mentos quo los representen. 

Los créditos no presentados todavía, y los qoo lo 
fueren en el término improrogable de cuatro meses coa-
tados desde la publicación de esta ley, devengarán al 
interés desde el semestre siguiente á la fecha da su 
presentación. 

No tendrán derecho á interés alguno los créditos 
que se presenten después de fenecido asta plaao; paro 
no perderán el que les asista al cobro de los capitales, 
si la presentación tuviere logar antes da la época eo que 
queden prescritos., ; ? ; . Vs v - : >;% 

Art. 7/ La amortización anual date biüotes del 
Tesoro que se crean por la presente loy, se haré par 
compra en licitación, sédOpre qae al precio 00 escoda 
de la par, verificándose en otro caso por sorteo. 

El fondo de amortización se constituirá anualmente 
oon el remanente de la oonsignacion hacha aa el presa-

http://wFiam.fi
http://delaypjarala3probaoioo.de


poeaiq general, después de satisfechos los intereses;de 
lee billetes afr afrojlfwriiM Meeeilb.lsb sbueb #i ob I 

Antes d* prooederse A la ooir̂ na ó al sorteo anua* 
de los billetes, se separara del i teda de amortización, 
asi cw>^tu#foi^ el%obie/no 
la destina al pago preferente do aquellos créditos, uám* 
im.tik)®^** ¡t de^»e^4ief^^*iog«aa m&*r\ 
o i < * o ^ ^ W ^ o s 

causa d é J p t o ^ ^ o f ^ A ^ ejecutar .^los^nno^ 
blos de orden del Gobierno durante la guerra civil, ó de 

! 

o a rea-valores recibidos M Estado Ó 
fizar'tos cobíés be rerntégro. 

0 Se Obbcedeítlos acrééáórfcñor 1a deuda 
déí idálériallá ^ « i i f ^ & h s o l i í a r tíflÍúe¿o slis 
créditos á ta par, ^btrvrrttébdbtoS'éB íerita ^er^ótiua del 
jjyĵ ogggjggffód ü ioflbél ,>íi'iiUifiq efijiO W fia 

tos crédito ^ue con arreglo a! ñltíiho párr&fó del 
articulo 6.° pierdan el derecho ál abono de interés, nd 
lo tendrán tampoco á )a eoftversida. ' 
- áruQ* 81 p t e o q u e ^ ét iaHv' tétféla ley de 
20 de obrero de 1850 sé fija para la pfescripcióh de 
todo crédito coyo reconecimiento * liquidación no se 
haya solicitado con la pre^énte^fovj €é Isas ttoébl^nt* 
justificativos, dentro de los cinco años siguientes á la 
conclusión del servicio de que proceda», empezará á con
tarse desde la techa del Real decreto de 7 de enero dé 
184&, qne previno la presentación respecto de todos los 
créditos procedentes dé servicios entonces realizados; y 
en cuanto á los de época posterior, desde la lecha en 
que se hubieran concluido los servicios^ Se. declaran 
anulados los créditos no presentados en «os plazos qué 
con pena de prescripción se hubieren fijado por dispo
siciones anteriores á dicha ley. 

Art. 10. Se declara que son compensables los cré
ditos hasta fin de 18&9, de que trata esta ley, con los 
débitos que de la misma época resulten á favor del 
Tesoro. 

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para resolver las 
Iludas qué ofrezca la inteligencia y el cumplimiento de 
ésta ley, oyendo previamente al Consejo Real en pleno, 
y dando publicidad á las disposiciones que en su caso 
adoptare. 

W r lo tanto mandamos á todos los trfbUna!é¿, jus-
ticías, jetbs, gobernadores y demás autoridades, asi ci
viles domo Militares y eclesiásticas, de Cualquiera oíase 
y dignidad qoe guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutarla presente ley en todas sus partes. 

Qadoen Palacio á tres de agosto de mil ocno-
cientos cincuenta y ano.—YO LA R E I N A — E l minis
tro de Hacienda, luán ^ravo Morillo. 

. thoa Toq oíec i ile ce .^obnMíirw ciso>j¿eb 
j n ./A„. roma tj ' . : 

- i 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA tí& MADRID, m 
~ {agonal / .noi•¡.»n¡;i)^ el bb ua <*A ádJnemeJCH 
& El teamnte, de alcalde de N i e i v a ^ ^ n ^ p ^ exorU 
pidiendo la detención de Miguel Rubio, quinto por aquel 
##?M> jPWWftM lj q«e sa^JI* eu las cercanías <le esta 
Oírle, custodiando el ganado lanar de la propiedad de 
don Mateo tooreeo, por lo que enoargq á^#lcaldes. ,y 
demás autoridades de la prpyincia, ^| cumpJuni<Mtf*¿fcl 
exorto. Hadrid 8 de agosto de, ¿gS^ftrjfrJt Mana 
Michelena. teJítoms» i v I••: 
nu x\!)A) si -..> i — * ~ " M . ¡ i / 

t*> "•- - J" ; i i M ^ < é * i i W . h : 

Rábiéháosé denunciado en éste gobierno de provin
cia, por ¿on Manuel Mana Carrasco, la mina dé cobré 
ftitfadiá aLá íloñstanza», sita eh el paraje titu^do La 
Peña del Ventor, término municipal de Colmenar Viejo, 
ciníüi emprendida én el caso 3.b deí aitóoulo Í4'<|ó la 
ley Vigente cié rajñerla, Sé^iíbcia1 en este'^rló^ob (Ri
cial, para que llegando a noticia del adueño de eÜa JpiljfP 
nombre se ignora, comparezca en la secretaria de esta 

presado denuncio. 
Madrid 5 de agosto de 1851.—El vicepresidente 

del Consejo provincial, gobernador interino, Blaz Díaz de 

* W S d H B v o i i ¿ J j : - - bsiciuib *?o! ebíieioxil l so írííí n í a 

t * i . . í i o J i f onieidou b ; P » ? H Í T I O I Í ' M ^ . U - : Í 

éiq n 
»;';*; ai /uri/a jpr*Oür>»trnf rfe Beneficencia de Madrid. 

tóty escaso el número de billetes espendídos 
de la rifa que está Junta acordébáoé^iiié'^^lÉ^pa^ 
ra tabaco, de ágata guarneoida de brillantes, con un re
loj de oro én so centro, ha resuelto devoIveV el importe 
de ios billetes vendidos; á cuyo efecto se presentarán 
les tenedores de ellos en la secretaria de esta corpora
ción establecida en el Gobierno de la provincia los dias 
no festivos desde la nueve de la rnáoiína ttastá las tres 
de la tarde.—Madrid 31 dé julio dé 1851 .—Juan Va
lero y Soto, secretorio. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. . 
Ai.llOffDIGA tHL M>DEID. 

Precio» en el mercado de hoy. 

Trigo de 31 á 37 1|2 

Algarrobas... de » 28 
Madrid 7 de agosto de ltjSl*, n 

á s i g j gal oh iiv'ft tólofl^qeé alDpfsncm i\ ?í» no! 

• f «MAJWMD !̂;;!: e h'/J ürJ oup »-o.¡ 

Imprenta de Manuel Pita, calle de Vahe de. 


